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EJERCITO NACIONAL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el 
fin de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 
momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y 
subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se corrija en lo siguiente: 

1. Se sirva corregir el poder en razón a que el acto administrativo señalado en 
el mismo como demandado no se corresponde con el enunciado en las 
pretensiones de la demanda ni con el anexo visto a folio 12 del expediente. 

2. Estime razonadamente la cuantía conforme al numeral 6 del artículo 162, el 
inciso final del artículo 157 y el numeral 2° del artículo 155 de la Ley 1437 de 
2011, en razón a que la presentada supera el lapso señalado legalmente. 

Se insta al abogado de la parte actora para que se sirva allegar únicamente la 
demanda sin anexos en PDF firmada sin que el tamaño exceda dos (02) MB. 

Teniendo en cuenta que no se cumple con los requisitos legales señalados, el 
Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 
dentro del término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del RECHAZO de 
la acción, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 
RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JHON WILLIAM 
GARCIA GOMEZ, a través de su apoderado en contra del NACIÓN — MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL — EJERCITO NACIONAL, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días, conforme lo normado en el 
artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el fin de que se subsanen las deficiencias presentadas, so pena de 
rechazar la acción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

S TERESA HE 	MONSALVE 
Juez 


	Page 1

